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Clan y Economla», de las Escuelas de Ingenier1a Técnica In
dustrial de Al coy, CádiZ, Las Palmas y San Sebastián, habién
dose publicado la lista de aspirantes a dicha oposición por Re
solución de la Dirección General de Enseñanza Profesional de 
29 de septiembre de 1967 ((Boletin Oficial del E$tado» del 7 de 
octubre). 

Para dar cumplimiento a lO prevenido en el número prime
ro del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<130-
let1n Oficial del Estado» del 13) y en uso de las facultades que 
le están conferidas, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.---,Nombrar el Tribunal que a continuación se In
dica y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida opo
sición: 

Tttulares 

Presidente: Don Rodolfo Ai"gementeria García. 
Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se indican: 
Consejo Nacional de Educación: Don Manuel Berlanga Barba. 
Junta Superior de Ensefianza Técnica: Don José de Orba

neja "y Ai"agon y don José Tocíno López. 
Escuelas de Ingenieria Técnica Industrial: Don Miguel Bo

rrero Vázquez. 
suplentes 

Presidente: Don Alejandro Crespo Calabria. 
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican: 
Consejo .Nacional de Educación : Don Marcos Basora F'ran

cesch. 
Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don Luis Sánchez 

Blanco y Sánchez Blanco y don Luis G. Ventalló Vergés. 
Escuela de Ingenieria Técnica Industrial: Don Antonio Ga

vilanes Ballinas. 

Segundo.-Al Objeto de que la oposición pUeda realizarse 
a la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el 
Reglamento General de Oposiciones, el Presidente del Tribu
nal, previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los 
opositores en el mes siguiente al dia de publlcación de esta 
Orden en el (cBoletin Oficial del Estado» y en la forma prevista 
por el artículo 10 del R€glamento de Oposiciones a ingreso en 
los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado 
por Orden de 29 de octubre de 1962 «cBoletín Oficial del Esta
do» del 19 de noviembre) . El Tribunal se constituirá con arre
glo a lo establecido en este mismo artículo. 

Lo digo a V. I. para su cO'loclmiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1968. 

LORA TAlMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 21 de marzo de 1968 pQr la que se nom
Ora el Tribunal que ha de juzgar los ejerciciOS de 
la oposición a la cátedra del Grupo XI, «Electrict 
dad II». de las Escuelas de Ingenieria Técnica In· 
dustrial de Cádiz, Las Palmas. Linares u Madrid. 

Dmo. Sr.: Por Orden de 11 de mayo de 1967 «cBoletln Ofi
cial del Estado» del 16 de junio) fué convocada oposición di
recta para cubrir la. cátedra vacante del Grupo XI, «Electrici· 
dad IIl>, de las Escuelas de Ingeniería Técnica Industrial de 
Cádiz Las Palmas, Linares y Madrid habiéndose pUblicado la 
lista de aspirantes a dicha opoSición por R€solución de la DI
rección General de Enseñanza Profesional de 29 de septiembr'! 
de 1967 «((Boletin Oficial del Estado» del 7 de octubre>. 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del articulo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 «(cBole
tIn Oficial del Estado» del 13) y en uso de las facultades qUE' 
le están conferidas. 

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero -Nombrar el Tribunal que a continuación se in

dica y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida opo
sición: 

Titulares 

Presidente: Don Eugenio Andrés Puente. 
Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Orga· 

nismos que se indican: 
Consejo ~acional de Educación: Don Enrique Alexandre 

L6pez. 
Junta Superior de Enseflanza Técnica: Don Valentin MI· 

guel Parra Prieto y don Enrique Alfaro Segovia. 
Escuelas de Ingeniería Técnica Industrial : Don Marcial Bus

tinduy Rodr1guez. 
Suplentes 

Presidente: Don Luis Bru VilIaseca. 
Vocales: Elegidos entre las ternas que se Indican: 
Consejó Nacional de Educac1ón: Don EugeniO ~es He

rranz. 

Junta Superior de Ensefianza Técnica: Don José Alonso 
Marunez y don Jesús Marin Montesinos. 

Escuela de Ingeniería Técnica Industrial: Don Antonio Pé
rez González. 

Segundo.-Al Objeto de que la oposición pueda realiZarse a 
la mayor brevedad posible dentro del plazo fijado por el Re
glamento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los oposito
res en el mes siguiente al dia de pUblicaCión de esta Orden en el 
«(Boletln Oflclai del Estado» y en la forma prevista en el ar
ticulo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuer
pos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por Or
den de 29 de octubre de 1962 (<<Boletin Oficial del Estado» del 
19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglO a lo 
establecido en este mismo artículo. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, Z1 de marzo de 1008. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profeslonal_ 

ORDEN de 21 de marro de 1968 pQr la que se ae
clara desierto el concurso general de traslado para 
cuOrir una plaza de CanservadQr del Museo Ar
queológico Provincial de Logroño. 

Ilmo. Sr.: TermIDado el plazo qUe se concedió en la Orden 
ntinisterial de 7 de diciembre de 1967 «cBoletin Oficial del Es
tado» de LO de febrero del actuaD, por la que se convocó con
curso general d~ traslado para cubrir la plaza de Conservador 
del Museo Arqueológico Provincial de Logroño. sin que se haya 
presentado ningún aspirante al mismo, 

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el concurso de 
referencia. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1966. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 22 de marzo de 1968 pQr la que se con
voca concurso-oposfción para proveer la plaza de 
ProjesQr adjunto que se cita, vacante en la Facul
tad de Filosojía y Letras de la Universidad de Gra
nada. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Granada, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
expresada, adscrita a la ensefianza de «(Historia Media Uni
versal y de España y periodos correspondientes a estas Edades 
en los Cursos Comunes», debiendo ajustarse el mismo a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<130-
letin Oficial del Estado» del 19), Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de mayo de 1957 «((Boletin Oficial del Estado» 
del 13) y Orden de la Dirección General de Ensefianza Uni
versitaria de :tI de mayo de 1957 «(Boletin Oficial del Estado» 
de 21 de junio) . 

Segundo.-.Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
(l reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen
'cia de r~solver este concurso-oposición tendrá ]oa duración de 
cuatro anos y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
orórroga. hallarse en pose~ión del· titulo de Doctor. 

Cuarto.-.Para ser admitido a este concurso-oposlclón se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario. del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse 1nbabUitado para el ejerciCiO de funciones públicas. 

d) No padecer defecto rislco ni enfermedad lnfecUMlont&-
glosa que le 1nbab1l1te para el ejerciciO del C6l"gO_ 


